
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS Y CONTRATACIÓN

SERVICIO DE GESTIÓN DE PERSONAL/NEGOCIADO DE SELECCIÓN

C/ Navarro Rodrigo, 17 - 04001 Almería

selpersonal@dipalme.org - Teléfono: 950211181 - 950211693

          De conformidad con lo establecido en las Bases de la convocatoria de referencia se hace pública la LISTA DE
ASPIRANTES ADMITIDOS Y EXCLUIDOS, estando los primeros relacionados por orden de actuación, según el resultado del
sorteo público celebrado en cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 17 y 20 del R.D. 364/95, de 10 de marzo.

MEDICO/A. OEP 2024. 1PL

CONCURSO-OPOSICION EN PROPIEDAD DE

A D M I T I D O S

TURNOAPELLIDOS Y NOMBRED.N.I.

LIBREVEGA B, CARMEN MARIA****020**

LIBRESliman M, Mohamed****199**

Num. Total de Aspirantes A D M I T I D O S 2

E X C L U I D O S

TURNO MOTIVOAPELLIDOS Y NOMBRED.N.I.

LIBRE FALTA TÍTULOLOZANO G, ISABEL****279**

Num. Total de Aspirantes E X C L U I D O S 1

3Num.Total de Aspirantes:

           Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en las Bases de la Convocatoria y demás
disposiciones legales y reglamentarias aplicables. Advirtiéndose a los aspirantes excluidos que, de conformidad con
lo establecido en el art. 68 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las AA.PP, se les concede
un plazo de 10 días, para que subsanen la falta o acompañen los documentos preceptivos necesarios para su
admisión.
           Dicho plazo empezará a contar a partir del día siguiente de la publicación en el BOP de la Resolución del
Presidente por la que se se aprueba la lista de admitidos y, en su caso, el Tribunal Calificador.
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